
DECÁLOGO DE PRINCIPIOS

1.- Libertad
La Libertad en sentido amplio y en particular la libertad de empresa y la economía de mercado.

2.- Respeto al Orden Jurídico
Sometimiento y respeto a las leyes. Rechazo y combate a todo tipo de actividad económica ilegal.

3.- Respeto a la Propiedad Privada

4.- Ética y Transparencia
Actuemos con transparencia y honestidad en nuestras relaciones de negocio, aun más allá de lo establecido por las leyes.

5.- La Responsabilidad Social Corporativa
Debemos potenciar nuestro compromiso con las necesidades de la comunidad donde desarrollamos nuestras actividades, en
especial en la educación.

6.- Respeto y Comunicación con Nuestros Empleados
Basado en un diálogo libre y voluntario de las partes y trato justo en las relaciones laborales.

7.- La Justicia como Único Medio de Solución de Conflictos
Potenciando la Conciliación y el Arbitraje como métodos alternos.

8.- Compromiso con el Medio Ambiente
Desarrollemos la conciencia por preservar el medio ambiente y el equilibrio entre el desarrollo económico y la protección
ambiental.

9.- Cooperación Pública y Privada para el Desarrollo Económico
Respetando cada uno su ámbito de actuación.

10.- Fomento a la Cultura de Trabajo y al Espíritu Emprendedor


